


RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº355-2024-MPA-GM. 
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7 Que, el inciso 20 del artículo 20º de la Ley Nº 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, 
::i :.(. 
: ; v �. estab_le_ce que el alcalde tiene la facultad de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente
i � , , Mun1c1pal; y 
o-: ,..,,. j, 

':'.) •.J,,�, 1/� .• 111 •• 
Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 444-2023-MPA-"A" de fecha 07 de septiembre de 

�ll PflOVtt¡c, . � � � 

2023, se dispone la delegación de competencias al Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas 
en Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20º numeral 20 en lo que 
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas, en sujeción estricta de lo dispuesto por el 
artículo 85º , numeral 85.1 y artículo 86º numeral I del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. ll0P.o t;, 

,, ,f:} SERESUELVE, 

��•,i.i .� ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR el PLAN DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN 
_..., ,.,_. __ 't:_;. -DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO AMBULCO, DISTRITO DE 

'i YABACA, PROVINCIA DE AYABACA, DEPARTAMENTO DE PJURA, por el monto de SI
� 7,360.50 (Veintisiete mil trescientos sesenta con 50/100 soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO. -DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, deficiencias,
transgresiones legales o transgresiones técnicas, es responsabilidad del área usuaria y áreas pertinentes 
quienes emitieron los informes técnicos mencionados en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, al Sub Gerente de Sistemas Informáticos y Estadística, de la
Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente Resolución en el portal 
institucional: www.muniayabaca.gob.pe. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al Órgano de Control
Institucional - OCI, a Alcaldía, a Sub, a Gerencia de Desarrollo Urbano Rural, Sub Gerencia de Agua 
Potable y Saneamiento, a Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás estamentos 
municipales pertinentes, para su debido cumplimiento .. 
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